BECAS FUNDACIÓN YPF - ISE PARA CURSOS MASTER 2002

La Fundación YPF llama a concurso para otorgar 20 becas de Cursos Master a realizarse en el Instituto Superior de la Energía (ISE) de la Fundación Repsol YPF, ubicado en Móstoles, a 18 km de Madrid, España. La duración de cada beca será de once meses, comenzando en septiembre de 2002.

Las becas serán destinadas para las siguientes especialidades:

· Exploración y producción de hidrocarburos, en colaboración con la Heriot-Watt University. 

· Refino, gas y marketing 

· Petroquímica 

· Economía y gestión de empresas energéticas, en colaboración con el IESE. 

La Fundación YPF se hará cargo del traslado aéreo de los becarios (un viaje de ida y otro de vuelta), de sus matrículas, seguros de accidentes y parte de su manutención (almuerzo de lunes a viernes en el comedor del ISE). Asimismo, girará una suma fija para cubrir los gastos complementarios de manutención, seguro médico y gastos menores. La fecha límite para la presentación es el 15 de abril de 2002.

REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

1. Ser ciudadano argentino con domicilio real en nuestro país o extranjero con radicación permanente en la Argentina.

2. Ser jóvenes profesionales preferentemente no mayores de 36 años de edad.

3. Ser graduado en una carrera universitaria de no menos de cuatro años de duración, preferentemente con orientación científico-técnica. Haberse recibido antes de 31 de dic. 2001 inclusive.

4. Acreditar un alto conocimiento del idioma inglés.

5. Asumir el compromiso de regresar a la Argentina al término de la beca y permanecer en el país un tiempo equivalente al de su estada en el extranjero.

6. Enviar el formulario completo y la documentación solicitada hasta la fecha de cierre a: Fundación YPF Esmeralda 255 1er piso of. 119 A - Buenos Aires.

CONDICIONES GENERALES 

1. La duración de la beca será de once meses. Un mal desempeño o el incumplimiento de los requisitos solicitados por la Fundación YPF podrán dar por finalizada la beca antes del período acordado.

2. La Fundación YPF podrá divulgar el nombre del becario, así como todo lo referente a su trabajo o estudio.

3. El becario dispondrá de una suma fija mensual de 825 euros para complemento de manutención, seguro de salud y gastos menores. Los aranceles de estudio se cumplirán de acuerdo con el programa establecido y se girarán directamente al ISE.

4. Los becarios que cursen el Master en exploración y producción de hidrocarburos percibirán una asignación mensual adicional de 472 euros durante los 3 meses que pasarán en Edimburgo.

5. Cada becario deberá gestionar por su cuenta los trámites correspondientes a emisión de pasaporte y/o visado.

6. La Fundación YPF se hará cargo del traslado aéreo de los becarios en clase económica desde su domicilio hasta Madrid así como de los otros viajes que deban realizarse en cumplimiento del programa del curso. En ningún caso se cubrirán gastos de acompañantes, pasaporte y/o visado.

7. El becario deberá presentar a la Fundación YPF dos informes académicos durante el tiempo que se extienda la beca en el que dé cuenta de su desempeño. Dichos informes deberán mencionar los cursos tomados, las calificaciones obtenidas, la actividad en docencia y la publicación de trabajos.

Ante cualquier duda, comuníquese con la Fundación YPF:

E-mail: becasfypf@email.ypf.com.ar
Fax (01) 4329-5877
Tel 0-800-222-3333

